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AVISO DE LIMITACIÓN DEL PROCESO DE CONTRATACIÓN A MIPYME 

MÍNIMA CUANTÍA MC- 041 - 2025 
 

OBJETO: " SUMINISTRO DE TUBERÍA DE ALCANTARILLADO DESTINADO A LA HABILITACIÓN DE LAS 
VÍAS RURALES AFECTADAS POR LA TEMPORADA DE LLUVIAS EN EL MUNICIPIO DE OTANCHE - 
BOYACÁ.” 

 

La Entidad informa que habiéndose verificado las condiciones establecidas en los artículos 2.2.1.2.4.2.2, 2.2.1.2.4.2.3 y 
2.2.1.2.4.2.4 del Decreto 1082 de 2015 o la norma que lo modifique, complemente o sustituya, se evidencia que, se 
recepcionaron a través de la Plataforma SECOP 2, tres (03) solicitudes de limitación a MiPymes municipal, las cuales 
acreditaron los requisitos para limitar el proceso. 

No obstante lo anterior, amparados en el decreto 1082 de 2015 modificado por el decreto 1860 de 2021, buscando el 
fortalecimiento local, la entidad ha determinado limitar el proceso a MiPymes de carácter Municipal, es decir a oferentes 
que acrediten ser MiPymes con domicilio en el Municipio de Otanche – Boyacá. 

Por lo anterior, se aceptaran propuestas de oferentes que acrediten la condición de MiPymes con domicilio en el 
Municipio de Otanche – Boyacá. 

 

 

 

 
 

WILIAR PEÑA SUATERNA 
Alcalde Municipal 
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